
TRAER SU PROPIO DISPOSITIVO (BYOD): EXPLICACIÓN Y TÉRMINOS DEL ACUERDO 

El presente formulario se actualizó el 9 de octubre de 2020. 

El propósito de este documento es informar a los padres, tutores legales y estudiantes sobre las reglas 
que rigen el uso de dispositivos de propiedad personal mientras están en uso en las instalaciones 
escolares o cerca de las mismas (incluyendo en el transporte escolar), en actividades escolares, y 

mientras se accede de forma remota a los recursos tecnológicos del distrito escolar. 

Visión de WCPSS  
Los dispositivos de los estudiantes se utilizarán para apoyar el aprendizaje, mejorar la instrucción y 
proporcionar el mejor resultado posible para el logro del estudiante. Además, WCPSS ayudará a los 
estudiantes a practicar una ciudadanía digital sólida. 

Descripción general 
Los dispositivos personales se definen como aparatos electrónicos portátiles y de propiedad privada 
capaces de acceder al internet de forma inalámbrica, capturar imágenes / vídeo / audio y / o transmitir 
información. 

Los estudiantes que no traigan sus propios dispositivos a la escuela tendrán acceso a la tecnología 
propiedad de la escuela. 

Seguridad y daños 
Los empleados de WCPSS no son responsables de ningún dispositivo robado o dañado. 



Se le permitirá al estudiante usar dispositivos personales una vez que el estudiante y sus padres 
hayan firmado y firmado con iniciales como se indica a continuación. 

Expectativas Iniciales del 
Estudiante 

Iniciales del 
Padre o 

Tutor Legal 

1 El estudiante y el tutor legal han firmado el formulario de “Consentimiento para el uso de 
tecnología y recursos digitales”. 

2 Los dispositivos deben usarse solo con fines educativos. 

3 Los empleados de WCPSS no son responsables de ningún dispositivo robado o dañado y 
entienden que, a veces, los maestros pueden pedirles a los estudiantes que coloquen su 
dispositivo personal en un lugar específico de almacenamiento. 

4 Los administradores se reservan el derecho de examinar cualquier dispositivo según sea 
necesario.  

5 Está prohibido en la escuela imprimir desde dispositivos personales.

6 Las imágenes / audio / vídeo de cualquier persona en el recinto escolar o que asista a un evento 
patrocinado por la escuela no pueden ser capturados, transmitidos y / o publicados en forma 
impresa o digital a menos que lo autorice un empleado de WCPSS.   

7 Se prohíbe compartir dispositivos personales. 

8 Los dispositivos deben estar conectados a una red de WCPSS. 

9 Las políticas y procedimientos del distrito escolar se aplican a dispositivos personales en eventos 
patrocinados por la escuela y en el transporte escolar. 

10 Los directores pueden establecer reglas adicionales relacionadas con el uso de dispositivos 
personales en su escuela. 

Firma del Estudiante y Fecha Firma del Padre / Tutor Legal y Fecha

https://www.wcpss.net/cms/lib/NC01911451/Centricity/Domain/5857/ConsentFormwithSpanish.pdf
https://www.wcpss.net/cms/lib/NC01911451/Centricity/Domain/5857/ConsentFormwithSpanish.pdf

